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Certificado de Afiliación

Información del Afiliado:

Nombre:

Número de identificación:
Fecha afiliación (dd/mm/aaaa):
Estado actual:

Tipo de Afiliado:

Dirección actual de residencia:
Teléfono actual de residencia:

Tipo Identificación:

Razón de estado:
Fecha de retiro:

Municipio residencia:

Depto. Residencia:

Información de los beneficiarios:

CORDIALMENTE

01/08/2017

VIGENTES

COTIZANTE

calle 4 # 3 - 35

3112916

Cédula Ciudadanía

Al día - empleador pago al día

El Cocuy

BOYACA

CARLOS HUMBERTO GUEVARA 

El Señor CARLOS HUMBERTO GUEVARA  , identificado con Cédula Ciudadanía 4.114.616, Presenta los siguientes datos, referentes al Plan Obligatorio de 
Salud POS en nuestra EPS044.

4114616

Tipo de Afiliado Identificación TD Nombre Fecha afiliación Estado Fecha retiro Parentesco

Elaboro: Andres Libardo Quintero Garcia

Jose Alexander De Los Reyes Aldana

Gerente de Operaciones

Señor afiliado por favor verifique sus datos básicos y de ser necesario realice la actualización de los mismos comunicándose con los siguientes 
teléfonos en Bogotá: 6510777 y en el resto del país 018000120777.

Documento Aportante Razón Social Fecha Inicio Fecha Fin

4114616 GUEVARA CARLOS HUMBERTO 15/06/2021

**INFORMACION NO VALIDA PARA TRASLADO ENTRE EPS, NI PARA ACLARAR MULTIAFILIACION**

Nombre de Régimen CONTRIBUTIVO

Se firma y expide en Bogotá a los 18  días del mes de Agosto de 2021, a solicitud del interesado.

SEÑOR USUARIO: RECUERDE QUE EL TRASLADO DE EPS ES UN MANEJO ENTRE LAS MISMAS.
DECRETO 806 ART. 55 



CARLOS  HUMBERTO  GUEVARA,  identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía  4.114.616,  se
encuentra  afiliado(a)  al  Fondo  de  Pensiones  Obligatorias  Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 15 de Junio del 2021.

Tenga en cuenta:
Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el
ingreso que desea cuando obtenga su beneficio pensional.


